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Gobernador en ejercicio del' Supremo PÓder Ejecuti-
vo del Estado libre y soberano de Nuevo-León, atodó's 
sm habitantes hago saber í que el Bbkúrable Congre-
so del Estado luí tenido á bien decretar lo qiie sig-üé. 

„ E l Congres o del' Estado libre' y soberano 
derNutara- León ; .ern cumplimiento del artículo 37a 

de la Constitución} ̂ reformada ! de$: miámoj' espide0 

la^ sigiuientet, -

m c o x s T r r r c i ó x A i , 
Q U E R E G L A M E N T A L A S E L E C C I O N E S D E 
LOS SUPREMOS PODESÉSCDÉLÍ ESTA^DO Y DE LOS F U N C I O -

NARIOS MUNICIPALES; ' 

C A P I T U L O I. 
•uli,.-M -• ' > iiü -tí,.-. ' - O : ' 

De las elecciones en,genera]. •• 

Arpóla ° • Se*átf -p reeéd idáé ' ; s iempre% ele¡>* 
cienes: populares rogaciones públicás'';" eji l a í 
iglesias;: implorando ;el-aux ilio divino para el áciértop 

áfeftn Nadies > entrará-'-cori' armas eh'las asam-
bleasnelectorales;, -nibhabrá1 guardia ' para qufe ná-
das haya : en el-acto que^violente, embáraceó tuer-' 
zarJarsespresion libre <le la voluntad individual, 
der que .resulta ila^ espresion:. libre de ' la voluntad 
general. . - k •••••• 

3. 9 • Eni toda ? asamblea popular; inmedia-
tamente 1 ante^detproeederae 'á la votación, p regun-



tará el presidente si alguno tiene que esponer 
queja sobre cohecho ó soborno para que la elec-

ción recaiga en determinada persona; y h a b i é n -
dola, se hará pública justificación verbal en el ac-
to. Resultando cierta la acusación, serán priva-
dos los reos del derecho activo y pasivo: los ea-
lumniaderes sufrirán la misma pena, y de esta 
sentencia no habrá recurso. 

4. ° Concluido el objeto legal de la a s a m -
blea, se disolverá inmediatamente, y cualquiera 
otro acto en que se mezcle será nulo. 

5 . ° Para las elecciones populares solo se 
celebrarán asambleas electorales pimarias ó de 
distrito, y secundarias ó de partido. 

C A P I T U L O II . 
De las asambleas primarías. 

T O YTTTT^T A R 

G. o Tiene derecho de votar en estas asam-
bleas todo ciudadano nuevoleonés en el ejercicio de 
Jsus- derechos. Para ser nombrado elector, se r e -
quiere ademas tener las otras calidades que ex i -
ge el artículo 21 de la Constitución reformada. 

7 . ° Para facilitar las elecciones primarias y 
favorecer la ordenada libertad, los Ayuntamien^ 
tos dividirán los términos de su comprensión en 
secciones que contengan de seiscientos á mil ha-
bitantes de todo sexo y edad, según lo mas o mé-
nos dispersa que esté su poblacion. 

8. ° Para las elecciones primarias los Ayun-
tamientos nombrarán en cada sección un comi-

sionado que forme un padrón exacto de todos los 
individuos que hubiere en ella y tengan derecho 
de votar. Los padrones estarán concluidos, fi-
jados en los parages públicos y remitidos á la 
municipalidad quince dias antes de la elección. 

9. ° Dos dias despues de la publicación 
de los padrones, los Ayuntamientos nombrarán 
en cada sección otro comisionado que reparta las 
boletas á los que deban hacer uso de ellas, á 
cuyo fin se le pasará el padrón respectivo. Es-
ta repartición deberá estar concluida el domingo 
antes del de la elección, y se fijará en un pa-
rage público de la sección la lista de los indivi-
duos que hayan recibido boleta, á fin de que ca-
da ciudadano pueda reclamar tanto por la omi-
sion de alguno ó algunos que hayan debido ser 
comprendidos en ella, como por la inserción de los 
que no tengan derecho de votar. 

10. E n los padrones se pondrá el número 
de la sección, el de la casa ó la seña de ella, 
el nombre del ciudadano, el oficio de que vive, 
su estado y edad, y si sabe escribir; y las boletas 
se pondrán en los términos siguientes: Sección 
(aquí el número) calle ó barrio, ó rancho ó ha-
cienda: C. N. (el nombre del que recibe la bo-
leta) sabe ó no escribir.—Firma del comisionado. 

11. Las haciendas ó ranchos, sea cual fue-
re su poblacion, corresponden para las elecciones 
á la asamblea mas inmediata. 

12. Las asambleas primarias se celebrarán 
el primer domingo de Diciembre del año en que 



, . . a» m m m m sup I S É M S S l 
% h ^ m l i é 
ne el Ayuntamiento respectivo, t o m a ^ 

^ I c ^ ^ r " » ! ^ J l Á d ^ re-
formada, nombrando de entre los concurrentes un 

q u e , r e f i i b a * ? > » 
f i i T » ÍBi W m k 
de#e , dos secretarios, y dos ..escruta,dqr^., 
misionado para repartir las ^olejág, 
hacerlo, , d ¡ r á á los c m d a d a n ^ c ^ s ¿ 
señalado para, lá reunión. 

" " -Fi soL.SDBfói re ! 0ÓÍ009R ¿i sb osiidüq amia 
14- Elegida mesa, conforme al artículo 

3 S / S fe ^ ^ r a d o s P c u p a ^ á n ^ r « ^ 
asientos, y presidente hará ..la pregunta que 
se, contiene en el artículo 3 . ° 
•¿ol floiímgrfí s! iecj omoo A » ' o b ¿ fc rra 7 qfr¡ o .> 

15. Si en ^ a e t o ^ d e J ^ a z g W ^ g t ^ J 

S E R l Í W 8 0 f t ^ o M l ' & l H f c M M * boleta, la espresada asamblea , ̂ e R i d i ^ ^ ^ a p e ^ " 
c o n ; y si . r e s u d e £ 
m vi . , v o t a r ' . haciendo, que c o n ^ e * l ^ S 

.9 que el ciudadano (JV,tiene derecho á . v o t a ^ 
m , S i 7 s e ; s u s c i f a r e n dudas sobre si en al, 

g ™ ° e: l o s í H ^ J ^ ^ ^ ^ o ^ i i * 
r e f fe^oíg»! fe M t e ^ 3 ^ ' e i 

sola esta vez, e n t e n ¿ ¡ ^ s e . m ^ 

por 
esta ú otra lev. 
ir-rp nr IWnIm^mifttkxrtk 9Í> outúaiob -i-juin j fe 

V." 

1 

'17. l í o s SMvftftifis qti'e fótrnén % mesa, se 
¿'bsiétidrá'n :dé h a ^ r Tfidicáciohes 'pára qüe la elec-
ción decaída determinadas personas: sólo pue-
« e r f * m m m ? t \ m o s £l t e 
ios áe&iSbs 'frara' qíte 'Mtífitién su voto. 

m < 9® í^otáBHStoíSnfó' $ é t ó t o r e á 1 primarios, 
s'e fh"ará elígíé'rídb unb por cada doscientos habi-
fátatéé 'Sé {loláb Wnforme a l a f i í cu -
Ib m • de la s G J Ó i f í b M h r É M á c k 

30 . -Si él cénso de la ¿écéidh diere una frác-
clbh mayor qtie fe ttftad dé la líase pféfejáda, 
-¡•Sé ;n<ráibíaíá otro •éléót'dr: en éás'o contr'arió, 3el 
exceso no débei'á temarse eh cuenta. 

20. l íos ciüdadáhbs ;borictirfir4n s i í á á s á m -
bléa éléctóral con la boleta % e hayáh reCÍt)i^o 
para acreditar su derecho de votar, 'jf ' Ifé'Va'rán 
designados, ó designarán en aijuéiact'o p r e s c r i -
to tí ratificando € voto ^ '-qUe no sepu escribir, 
tantos iedívidabs étiáhíó sea el hftttier'o de elec-
tores que toqué á aquélla s^ccién. _ 

24 ciúdádkñó dBbé c b n c u r r i f p & s b M -
«íeitte & vbtefr: él ésté iíiipédido tí pcif- cüál- V ^ 
quiera ca»sa 'ño -pudiere hacerlo, deberá á ló me- V 
nos ¡taand&f sn boletaéott 'petet tna de su coufíatí- \ < V ) 
m , y m eásé- loS t/ofe sfepan escíi'bir la 
enviarán con el votó firmado db su rtiárió y con 
este req,U¿sit& valdrá dicho voto cómo si ellos 
mismos lo llevase«; péro si por no saber firmar 
el votan t¿y ó por cu.alqUlerá otra causa l:a boleta 
no fuere firmada de m ftíane^ ¿ a sé contará es -
te voto en ú é m W ñ i v , • - U N r v E fef tD 'DE HUEVO LEUL 

BIBLIOTECA UNIVERSITARIA 

.«piFnn^O RtYES"( 
yu • •• MC?ÍC0 



22. Todas las boletas se irán entregando á 
los secretarios: el primero de ellos las recibirá, el 
segundo las marcará con el número que le» cor-
responda según el orden de su presentación, y 
las pasará á los escrutadores, de los cuales uno 
buscará en la lista, que al efecto debe entregar á 
la mesa el comisionado empadronador, el ñora-
bre del votante y lo marcará con el número de 
3a boleta, y el otro irá formando una lista en tres 
columnas: en la primera pondrá el número, en 
la segunda el nombre del que vota y en la te r -
cera el del elegido. El comisionado tomará asien. 
to permaneciendo allí el tiempo que dure la e n -
trega de las boletas, para responder y aclarar cual-
quiera duda que ocurra naturalmente ó por re -
clamación. 
UST^'HÍ stay "•> Oíííwt^b m. tüiíhWffi insct 

2 3 v Nadie podrá votar mas de una vez, ni 
hacerlo sin boleta legítima, ni en otra sección que 
en ia que haya sido empadronado; el q U e con-
íraviniere será privado de voz activa y p a s i v a por 
aquella vez, y puesto á disposición de juez com-
petente con los datos respectivos, que deberán cons-
tar en la acta, para que se le justifique y s e 

castigue como falsario. L a misma pena sufrirán 
los que en la asamblea electoral fueren conven-
cidos de presentar boleta falsificada, ó de haber 
alterado la regulación justa de los votos. 

24. Para las resoluciones á que se refiere 
el artículo anterior y para decidir en los casos 
de que hablan los artículos 15 y 16, así como 
en cualquiera otra resoluciou dé l a asamblea, so-

. —« 

io tendrán voz activa los individuos de la m ^ 
sa: los demás ciudadanos concurrentes, harán las ' 
reclamaciones y darán las respuestas que crean 
conven,entes, pidiendo para ellas la palabra al 
presidente: guardarán circunspección y orden: res-
petarán ai presidente y obedecerán sus disposi. 
otoñes dirijidas á este fin; si algunos faltasen á 
estos deberes, <5 de cualquiera manera intentasen 
coartar la l i b e r t a d q u e d e b ( ? n ^ ^ ^ ^ 

»os para emitir sus votos, el presidente los hará 
arrestar y remitir á la autoridad primera local, 

* Ja que en caso necesario pedirá los auxilios s ú -
d e n l e s para los fines indicados, los que le f r a n -
queará inmediatamente. 

25. Los individuos de la mesa en cada a s a m -
blea primaria estarán reunidos todo el tiempo nece-
s a n o para que voten los ciudadanos; pero si á las 
dos de la tarde nadie ocurriese ya para votar, d 

para hacer algún reclamo, se concluirá la elección 
26. Concluida, se haaá la regulación de vo-

tos y quedarán nombrados electores los que ha-
yan reunido mayor número. Si dos 6 mas indivi-
s o s hubieren obtenido igual número de sufra, 
gios, decidirá la suerte. 

27. Acto continuo se estenderà en papel co-
- u n la acta ele elección que firmarán el presiden-
te, escrutadores y secretarios; y e í espediente 
íormado con las boletas, lista de escrutinio y a c -
ta se remitirá por conducto del Alcalde 1 o d e ¡ 
respectivo distrito á la primera autoridad poli-

3 d S 1 3 C a b e c e r a i w t í d o , la q u e l a s * 



sarà á la asamblea secundaria el primer dia de 
su reunión. También se remi t i fä al mismo À ^ 
ealde 1 . c dèi distrito una lista autorizada de 
los ciudadanos/que en cada sección hayan resultado 
nombrados electores primarios. 

25. A cada uno de los electores se estende»* 
rá u n a credencial en estos términos. „En la 
asamblea primaria celebrada hoy en la sección M. 
ha sido nombrado elector primario el C. N. eoli 
tantos votos.—Fecha.-—Firma de los individuos1 

-

que componen la mesa. 
29. L a asamblea antes de disolverse impon-

drá á los que no hayan llevado ó remitido las 
boletas ó que las hayan enviado sin firmar, estan-
do capaces de hacerlo, una molía desde uno has-
ta quince pesos, y mandará ía lista firmada por 
el presidente y secretarios al Alcalde 1. ° del 
distrito para que la ecsíja ejecutiva é irremisi-
blemente bajo su responsabilidad personal, y en-
t regue ai fondo municipal; solo podrán ser exonera-
dos de la multa los que justifiquen plenamente ha -
ber estado ese dia en la cama enfermos de gravedad. 

30. El encargo de elector primario será bie-
nal: por consiguiente solo se celebrarán asam-
bleas primarias el año en que toque renovarse 
ordinariamente los Supremos Poderes del Estado. 

c a p i t u l o m . 

De la elección de aymvt,amientes. 
31. E l sc-gun-do domingo de Diciembre se-

rete» i r é» 1©? e&cte»»-' primarios- m su respecti-

vo- distrito? pcesidieHßbi st-ic voto la;:piii®tera a u -
toridad política local para serio et acto d » ma-
nirse hasta: el- nombramiento de la¡. mesa, con el 
objeto de nombrar SWS funciona PÍOS- munieipates. 

32i L u e g o que se- haya reunido la- mayo ' 
tía- afosóte» de los electores-, la autoridad q u e 
preside anunciará que se va â proceder al- nom<-
bramiento d e la mesa/ lo qué se- verificará nOái^ 
brand® los electores de- entre- èltos- miamos un 
pnesidwite, u n vice-presidente, un seeretarioy doë 
escrutadores. Los nombrados o c u p a r á f t s n á res-
pectivos asientos y la autoridad se- retirará- in-
mediatamente, entregando- á la junta electoral'1 m u -
nicipal l a s listas de que habla la úftrrna paute 
del aft. 27. 

33. E n seguida el secretario leerá en alta 
voz las- credenciales d e los electores y cote^ 
jadas éstas con la lista respectiva de Elección; s e 
calificará por la junta la vali dez del'' nombrannienv 
t o de cada elector. En- esta calificàcicnt n t f i e n -
drá'1 voto" aquel cuya- cretïehciâl se examine. 

34. Acto continuo, hará el- presidente k pre-
gunta. del art. 3: ° y se procederá'-luego" £ nom-
brar por escrutinio secreto, mediéníteS- cëdWâs, 
uiro despues-dfer otro los miembros ' de • qué; sö-^ 
gnn la ley, deba: componerse- ei 'A-yuntamivnfoW'-
distrito. 

35. La acta de* elecraoir se- estenderá en el 
libro dest inada al efecto,, y la firmarán; los indi-
viduos que compongan la mesa: los mismos co-
municatóti sw nembvamienW á̂  ló^ -'-y re» 



sarà á la asamblea secundaria el primer dia dé 
su reunión. También se remitirá al mismo 
ealde 1 . c dèi distrito una lista autorizada de 
los ciudadanos/que en cada sección hayan resultado 
nombrados electores primarios. 

25. A cada uno de los electores se estende»* 
rá u n a credencial en estos términos. „Eil la 
asamblea primaria celebrada hoy en la sección M. 
ha sido nombrado elector primario el C. N. con 
tantos votos.—Fecha.-—Firma de los individuos1 

-

que componen la mesa. 
29. L a asamblea antes de disolverse impone 

drá á los que no hayan llevado ó remitido Tás 
boletas ó que las hayan enxdado sin firmar, estan-
do capaces de hacerlo, una molía desde uno has-
ta quince pesos, y mandará ía lista firmada por 
el presidente y secretarios al Alcalde 1. ° del 
distrito para que la. ecsíja ejecutiva é irremisi-
blemente bajo su responsabilidad personal, y en-
t regue ai fondo municipal; solo podrán ser exonera-
dos dé la multa los que justifiquen plenamente ha -
ber estado ese dia en la cama enfermos de gravedad. 

30. El encargo de elector primario será bie-
nal: por consiguiente solo se celebrarán asam-
bleas primarias el año en que toque renovarse 
ordinariamente los Supremos Poderes del Estado. 

c a p i t u l o m . 

De la elección de mfiiMctmimtos. 
31. E l segundo domingo de Diciembre se-

rete» i r é» 1©? e&cte»»-' primarios- m su respeeti-

y,® distrito* pcesidieíído' st-ic voto la piiiutera a u -
toridad política local para serio et acte» d e ma-
nirse hasta: el- nombramiento de la¡. masa, con el 
objeto de nombrar sus iuncionapíos-municipales. 

32. Luegí> que se- haya reunido la mayo'-
tía- absoluta de los electores-, la autoridad q u e 
présidé anunciará qne se va â proceder al- nom<-
bramiento d e la mesa/ lo qué sé- verificará néál^ 
b rando los electores de- eittre- èltos- mismo»- un 
piSKsidWite, u n vice-presidente, un secretario'y doë 
escrutadores. Los nombrados o c u p a r á f t s n á res-
pectivos asientos y la autoridad se- retirará- in-
mediatamente, ent regando 'á la junta electoral'1 m u -
nicipal las- listas de que habla la úFtrrna pauté 
del aft. 27. 

33. E n seguida el secretario leerá en alta 
voz las- credenciales d é los electores y cote-
jadas éstas con la lista respectiva de Elección; s e 
calificará por la j un t a la vali dez del ' nombrérntem 
t a dé cada elector. En- esta ealificiséïcni- no-ien-
drá i ; voto" aquel cuya- cre^ticiárl; se 'examine. 

34. Acto continuo, hará el presidente k pre-
gunta. del art. 3: ° y se procederá luego" á n om-
brât por escrutinio secreto, mediámeí?- cëdWâs, 
niro despues -dé otro lera miembros ' de • qué; sö'> 
gnn la ley, deba componerse- e l ' A y u n t a m i e n t o ^ ' ' 
distrito. 

35. La acta d a eleccion' se' es tenderá en el 
libro dest inada al efecto,, y la firmarán; los indi-
viduos que compongan la mesa: los mismos co-
municátótl sw ló^ 'y re» 



Í2.~ 

n u t r í n la tea de éstos a] Gobierno del Estado, 
fijándola . a m b i e „ en un p a r a j e p ü b l i o a 

« . Los individuos nombrado , para com-
poner la mesa en la j „ „ t e electoral munieip aI des-
empeñaran sus oficios siempre q„e dicha jun. 
a tenga que reunirse dentro del p r ¡ m e r a f i o „„ 

36 de la constitución reformada 

. 37. Para nombrar el Ayuntamiento q u e d e , 

ba funcionar en el segundo a . o del bienio, los 

electores se reunirán del mismo modo q u e e a f i o 

primero, y omitiendo el reconocimiento y caffi . 

r r se procederá con fo rmeá 

ley. ü ° e " I O S W 3 4 y 3 5 de esta 

38 Los electores q „ e e n l a renovación de 
oficios hayan sido nombrados para componer 1 
meso funcionarán hasta la conclusiou del bienio 
en el mismo caso de que habla el art 38 

voto T i L r d e 0 , 0 r e S q U e c o " o m r a » » » • « voto 4 la elección de ayuntamiento sin cansa le-
galmente justificada, sufrirán „ „ a m o h . d e 

hasta veinticinco pesos q „ e les ¡ m p „ „ d r á l a j u „ . 
ta electoral antes de disolverse, dando aviso al 
Alcalde 1 .= respectivo, quien ,a ecsijirá ; J 
siblemente, y h mandará ingresar al fondo de 

C A P I T U L O IV. 
De las asambleas secundarias. 

40. Es tas asambleas se compondrán de los 

.electores p r immos de cada distrito congregados 
en la cabecera del partido correspondiente, con-
forme al artículo 25 de la Constitución reforma-
da, á fin de cumplir con lo qtte previene el artícu-
lo 26 de la propia Gonstitucion. 

41. Se celebrarán el último domingo de Di-
ciembre del afio en que deba hacerse la renova-
ción ordinaria de los Supremos Poderes del Estado. 

42. Los electores primarios se presentarán 
ooo sus credenciales á la primera autoridad lo-
cal de la cabecera del partido para que sean ano-
tados sus nombres en el libro en que han de es-
tenderse las actas de la asamblea. 

43. Tres días antes de la elecion se congre-
garán los electores, presididos por la primera au-
toridad, política local para solo el acto de reunir-
se hasta el nombramiento de la mesa, en el lu-
gar público que se señale; y estando reunida la ma-
ayoría absoluta, nombrarán de entre ellos mismos 
un presidente, un vice-preoidente, un secretario 
y dos escrutadores. 

44. E n seguida la primera autoridad polí-
tica local entregará á la asamblea los espedien-
tes de elecciones que hubiere recibido, y se re-
tirará. 

4o. Acto continuo, los electores presenta-
rán sus credenciales para que sean examinadas 
por una ó mas comisiones, qne nombrará el pre-
sidente de acuerdo con el secretario y escruta-
dores, y las credenciales de éstos se examirán 
por una comision que nombrará la asamblea.. Las 



m ''i1 i" 8 1 wmmmmme^mmmBmammesí 
comisiones presentarán su dial-áms» al siv 
guíente del de¡ la? reunión. 

46'» E n esto dia conguegados los. electo-
res,. se leerán los informes sobre las credencia-
les, y lidiándose r epa r a sobre las calidades* re-
queridas, la asamblea resolverá en el acto, y su 
resolución se, ejecutará sin recurso* 

4.7¿ E a el día psafijado- paasa. la eleeciojá. 
y á la hora que señalo el; presidente, se reuni-
rán los electores, y ocupando .sus asientos sin pr-e-
forenciaj leerát .et secretario; los artículos de la 
Constitución relativos á las calidades- requeridas 
para ser diputado* y los artículos de este ley que 
quedan bajo, los rubros „de. las elecciones en ge-
neral' ' y „de las asambleas secundaria«' 6.- de pai> 
tido!' y hará el presidente la pregunta qne- se 
contiene, en. el. artículo v 3. ° 

48. Luego, procederá la asamblea á nom-
brar por escrutinio secreto, medía «te8¡-sédfcla»*- y¡ 
uno. despues de otro los d iputados que. corres-
pondan á su partido según el último cen«o¡ y 
otros, tantos suplentes. 

49>- Concluida la- votaéion>, los- eseputadó-
res- con el presidente, y secretario^ ha rón e l e s -
crutinio d e . los votos su j e t ándose á lo prevenid-
do en el artículo 35 de la Coust i tueien:-el re-
sultado de. cada, elección se ; dcdara tá por el pre-
sidente-. 

50. E l secretario estenderá- la acta- d e ' l a s 
elecciones que con- él: firmarán-el presidente y lo^'-
electoresy y se-. dat& u n testimonios de>~ ella a t di-

pütado ó diputados elegidos para que les sirva 
de credencial y de poder. Otro igual testimonio 
Se remitirá al Gobierno del Estado y se Comu-
nicará "oficialmente la eleccioh á los Ayuntamien-
tos de los distritos Sel partido. 

S I . E n el dia siguiente se reunirán los mis-
inos electores con el Objeto de cumplir con la se-
gunda parte de' artículo §6 de la Constitución: el 
presidente hará la pregunta contenida en el a r t í -
culo 3. ° J despues leerá el secretario los artí-
culos conátitucionaiea sobre las calidades que se 
requieren para ser Gobernador del Estado, y pa-
ra ser elegido íftinistfó de: Supremo Tribunal dé jus-
ticia. 

En segiüda cada elector depositará en 
la a m a destinada al éfécto, arta cédula en que cons-
te el »«mbfe del ciudadano que vota para Gos 
bernador del Estado: concluida la insaculación, 
se contarán las cédulas, y desptíés tes escruta-
dores con el presidente y secretario, harán él es. 
eítrtinio de los votos, los q s e sé consignarán é « 
ía acta determinando con toda especificación el 
nftíwero de ellos qae haya obtenido cada ciudad®^ 
no para dicho encargo. 

53. g e procederá luego á postular -dé igual 
t in ctudadáfio q%te en el Supremo Tr i* 

de jüsticia ejeraa el ministerio fiscal du-
fcsnfó el bienio, de entre aquellos que tengan las 
calidades que exije la Constitución, y al magte-
«tedo que deba renovarse biettaltftente segtm la pre 
•¿»c lon cOnstitticloíisl en gtf f»tíet¿k> 12-5. 



54. Por esta primera vez el Supremo Tribu-
. nal de justicia se renovará en su letalidad, y en lo 
sucesivo seguirá renovándose conforme al citado 
artículo constitucional. s 

55. L a acta de postulación para goberna-
dor, magistrados y ministro fiscal se remitirá en 
copia autorizada por la mesa y en pliego cerrado, 
•sellado y certificado, á la Diputación permanente 
por conducto del Ejecutivo. 

56. Solo el Congreso puede abrir estos plie-
gos para hacer la computación de que hablan los 
artículos 27, 28 y 29 de la Constitución. 

57. Con el objeto de que ios pliegos se con-
serven cerrados hasta la reunión del Congreso, se 
les pondrá en la cubierta la nota de „elección de 
Gobernador y renovación del Tribunal de justi-
cia," firmada por el presidente y secretario de la 
asamblea secundaria. 

58. Los individuos nombrados para compo-
ner la mesa en las asambleas secundarias, des-
empeñarán sus oficios s iempre que durante su bie-
nio tengan que reunirse dichas asambleas para 
hacer alguna elección conforme á la segunda 
p a r t e a d artículo 36 de la Constitución del Estado. 

59. El Gobernador impondrá y exigirá irremi-
siblemente una multa de veinticinco á cien pesos 
á los elctores que sin causa legalmente justifica-
da, no concurran á las asambleas secundarias, 
con cuyo fin la asamblea respectiva remitirá a! 
Gobierno lista de los electores que se hallen en 
d c a e o este artículo. Las multas que éste i m -

ponga deberán ingresar al fondo municipal del 
distrito á que pertenezca el multado. 

Tendrá! o entendido el Gobernador del Esta-
do mandándolo imprimir, publicar y circulará quie-
nes corresponda para su cumplimiento. Mon-
terey á 30 de Setiembre de lS50.~7o.se Solero 
Moriega, diputado presidente.—Antonio Treviño y 
Martínez, diputado secretario.—Antonio G. Benitez, 
diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circu-
le y se le dé el debido cumplimiento. Monterey 
á 30 de Setiembre de 1850. 

Pedro José García. 

Francisco Marg&lAi, 
Oficial mayor. 
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